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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
  

Santa Marta, 13 de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00244-00      

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  EDER ALBERTO QUINTANA CASTRO 

DEMANDADOS:  ASEOCOLBA S.A. 

  

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por EDER ALBERTO 

QUINTANA CASTRO contra ASEOCOLBA S.A. Cumple con las exigencias 

legales, previa las siguientes;  

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, y la ley 2213 de 2022 que adopta medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales.  

Ley 2213/2022 ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los 

peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 

lugar a este.  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 

ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
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el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 

todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

Ley 2213/2022 ARTICULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación  

o aviso físico o virtual. los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

VALORACIÓN DE REQUISITOS  

 De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece del siguiente 
requisito:     

  
a) Observa el despacho que, aunque se acreditó el envío de la demanda a la 

dirección electrónica del demandado, no lo hizo a la que oficialmente este 
último destinó para notificaciones,  por lo cual se da un incumplimiento del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
b) También observa este operador judicial, que la dirección de correo 

electrónico proporcionada por el apoderado en el acápite de notificaciones 
de la demanda, no concuerda con la que aparece en el certificado de 
existencia y representación legal que se aporta, por lo que se requiere al 

profesional del derecho para que corrija esta diferencia o que afirme bajo la 
gravedad de juramento que ese buzón electrónico es usado por el 
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demandado para este tipo de diligencia e informe la forma como lo obtuvo y 

allegue las evidencias correspondientes. 
 

   

 Por lo anterior este despacho le hace un llamado al apoderado demandante 
con el fin que corrija dichas deficiencias.     
   

  
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,    
   

 
RESUELVE:     

    
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

    

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 

de la demandante subsane la deficiencia anotada.    

    
TERCERO:  Tener al Dr. OCTAVIO ALBERTO FORONDA MARIN, 

 como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido.    
    

 CUARTO:  Se le advierte al apoderado de la parte 

demandante que,  al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022, esto es, enviar la demanda subsanada a la 
dirección electrónica del demandado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  
JUEZ  

  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
   

Santa Marta. – En la fecha 14 de Octubre de 2022 se notifica el 
auto precedente por ESTADOS Nº 64, fijados a las 08:00 a. .m   

 
__________________  

Secretario (a)  
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